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La “permisología” nueva-
mente fue una de las mayores
preocupaciones de la industria
minera en 2024. De acuerdo
con la carta que el presidente
del Consejo Minero, Joaquín
Villarino, dirigió a sus asocia-
dos en el reporte de gestión
anual del gremio, “la actual bu-
rocracia está afectando dramá-
ticamente el desarrollo econó-
mico y social del país”.

Por eso, añade el texto, la re-
forma que impulsa el Ministe-
rio de Economía en la materia es
apremiante. Sin embargo, aun-
que el dirigente destaca los con-
tenidos “muy positivos” de esta
norma, también cuestiona el
efecto contrario del resto de la
agenda del Gobierno en la ma-
teria: “Paralelamente se impul-
saron iniciativas legislativas
que van en el sentido contrario
a racionalizar autorizaciones.
Esto se vio tanto en los ámbitos
de concesiones marítimas, de-
salinización y patrimonio cul-
tural, así como en materia de
fiscalización medioambiental”.

El documento que contiene el
mensaje de Villarino se asemeja
a las memorias integradas de las
empresas. Representa a los so-
cios del Consejo Minero: Anglo
American, Barrick, BHP, SQM,
Antofagasta Minerals, Teck y la
estatal Codelco, entre otras. 

Los proyectos

Las reformas que menciona
la carta tienen distintos grados
de avance y respaldo. En el ám-
bito de las concesiones maríti-
mas, el Gobierno pretende tras-
pasar este trámite al Ministerio
de Bienes Nacionales, aunque
la idea ha sido foco de dudas en
la comisión de Medio Ambiente
del Senado, donde no ha tenido
avances formales.

En cuanto al proyecto que re-
gula el uso de agua de mar para
desalinización, que se encuen-

tra en la comisión de Hacienda
del Senado, no forma parte de
los proyectos priorizados por el
Ejecutivo. En este sentido, el di-
rector ejecutivo de la Asocia-
ción Chilena de Desalación y
Reúso, Rafael Palacios, compar-
te el tono de las críticas del Con-
sejo Minero: “Se requiere una
regulación sectorial que habili-
te la inversión en nueva infraes-
tructura hídrica si queremos
apalancar el crecimiento de sec-
tores esenciales de la economía
como la minería, la industria y
la agricultura”, plantea, y añade
que el proyecto de concesiones
marítimas no contribuye a ese
objetivo por sí solo. Avanzar
exclusivamente en esta norma,
dice, “implica crear un procedi-
miento administrativo comple-
jo, con amplios espacios de dis-
crecionalidad, en el que inter-
vienen múltiples agencias pú-
blicas y con plazos extensos”.

La Ley de Patrimonio Cultu-
ral, en tanto, que pretende re-
formular el funcionamiento del
Consejo de Monumentos Na-
cionales (CMN), fue aprobada

en general por la comisión de
Cultura del Senado, varios me-
ses después de las indicaciones
que presentó el Ejecutivo. 

Coherencia regulatoria

Más allá del contenido exacto
de los proyectos citados por Vi-
llarino, el reporte del Consejo
Minero profundiza en los desa-
fíos institucionales derivados
de la “inconsistencia regulato-
ria” que ven en esta agenda. Se
advierte, por ejemplo, que si
bien el Ministerio de Economía
aloja una nueva oficina destina-
da a coordinar todo lo vincula-
do a permisos sectoriales, “en la
práctica ese ministerio no se in-
volucra en corregir las deficien-
cias de iniciativas regulatorias
promovidas por otros ministe-
rios o por parlamentarios en te-
mas ambientales, laborales,
energéticos o tributarios, por
mencionar algunos”.

El documento ejemplifica
con la propuesta de una Agen-
cia de Calidad de las Políticas
Públicas, sobre la cual lamenta

que “solo podrá hacer recomen-
daciones” en este sentido. 

El profesor de la Escuela de
Gobierno UC Felipe Morandé
concuerda con que no existe
hoy una entidad a cargo de
brindar coherencia regulatoria
a las distintas normativas. Opi-
na que “es importante que se
establezca un organismo per-
manente responsable de la su-
pervisión regulatoria que opere
como hoy lo hace el Consejo
Fiscal Autónomo, con presu-
puesto propio y autonomía su-
ficiente para que sus opiniones
sean objetivas e imparciales”.

Desde el Consejo Minero di-
cen que un ejemplo del déficit
es la creación del puesto de co-
ordinador de Regulación Eco-
nómica en Hacienda, que ocupa
Francisco Saffie. Creen que “da-
do que el nuevo cargo se origi-
nó en una decisión administra-
tiva tomada dentro de un mi-
nisterio, es evidente su limita-
ción. Para que realmente tenga
fuerza debería crearse por ley o,
al menos, por un mandato del
Presidente de la República”. 

Gremio que reúne a BHP, Anglo American, Antofagasta Minerals, SQM y Codelco:

Grandes mineras cuestionan
contradicciones en agenda del
Gobierno sobre “permisología”

JOAQUÍN AGUILERA R. 

El presidente del Consejo Minero, Joaquín Villarino, apuntó contra el impulso a
medidas sobre concesiones marítimas, desalinización y patrimonio cultural. 

OPINIÓN

o en vías alternati-
vas a las autopis-
tas de peaje debe
pagar de sus im-
puestos la con-
ducta incívica de
otros?

La única alter-
nativa para evitar
una explosión de
impagos sería la
e l iminac ión de l
sistema de Free
Flow y la vuelta a

las casetas de cobro (en efectivo o con
tarjeta de crédito) con el enorme re-
troceso que eso supondría para todos
los usuarios, y para las ciudades y ca-
rreteras de Chile.

Tampoco podemos dejar fuera de
este análisis los efectos que tienen en
la confianza en el país de los inversio-
nistas propuestas como esta, que su-
ponen cambios en las reglas de juego
a quienes tomaron sus decisiones de
inversión confiando en la condiciones
iniciales y en el propio Estado de Chi-
le. Indudablemente, sería un fuerte
desincentivo a la llegada de inversión
extranjera al país, precisamente
cuando todos, parlamentarios y Go-
bierno incluidos, estamos intentando
que se remuevan los desincentivos
existentes, como son la “permisolo-
gía”, la menor competitividad tribu-
taria del país, etc.

Ya hemos visto y sufrido cómo
afectan a las personas los proyectos
que movidos por una equivocada
preocupación por la población, ter-
minan golpeando a los que se pre-
tendía favorecer; como a los que han
visto alejarse el sueño de la casa
propia por la subida de tasas de in-
terés necesaria para atajar los de-
sequilibrios macroeconómicos que
generaron los retiros de los fondos
de pensiones que se aprobaron en el
año 2020 y 2021.

Esto, por no mencionar el descré-
dito institucional que podría suponer
un posible fallo de inconstitucionali-
dad de este proyecto.

Y es que en un año electoral como
es este, y en medio de las nuevas y
crecientes incertidumbres interna-
cionales, se hace más necesario que
nunca que frente al populismo y la
irresponsabilidad se impongan el
sentido común y el interés de Chile y
de los chilenos. n

En estos próximos días podría vo-
tarse en el Congreso, por parte de los
Diputados, el proyecto de ley para
derogar el artículo 114 de la Ley del
Tránsito.

Básicamente, propone eliminar la
sanción a los usuarios de autopistas
de telepeaje que circulen por ella sin
tag o con tag deshabilitado.

Como institución comprometida
por más de un siglo con el crecimien-
to, el progreso y el desarrollo de Chile
y el bienestar de los chilenos, la Cá-
mara Española de Comercio se opone
frontalmente a la aprobación de dicho
proyecto por parte del Congreso, y
eso, por las dramáticas consecuencias
que su aprobación podría traer para el
exitoso modelo de concesiones, para
el déficit público de Chile, la credibili-
dad del país en el exterior, la inversión
extranjera y, por lo tanto, para todo
Chile y los chilenos.

Hoy día nadie duda de lo acertado y
exitoso del modelo de concesiones
que adoptó Chile hace ya más de
treinta años. Los pilares conceptuales
en los que se basó su éxito son dos: por
un lado, el que se pudieran acometer
todas esas ingentes inversiones sin
que el Estado tuviera que poner un
solo peso y, por el otro, que se aplica-
ra el muy justo criterio de que “el que
lo usa, paga”.

Pues bien, son precisamente estos
dos pilares los que este proyecto de
ley haría tambalear y terminaría de-
moliendo:

De aprobarse este proyecto de ley,
supondría un gran desincentivo al pa-
go por uso de estas infraestructuras;
implicaría un fuerte incremento de la
incobrabilidad, y que fuera el Estado
quien tuviera que asumir esos montos
incobrables con dinero público, con
cargo a los Presupuestos Generales
del Estado y, por tanto, con cargo al
bolsillo de todos los ciudadanos:
usuarios y no usuarios de las autopis-
tas.

Se quiere hacer ver este proyecto
como un beneficio para las personas
cuando en realidad sus efectos serían
precisamente los contrarios:

¿Qué beneficio hay en hacerle pa-
gar por un servicio a aquel que no lo
utiliza porque quien sí lo utiliza, ante la
falta de sanciones, ha decidido no pa-
gar?

¿Por qué un ciudadano que opta
por movilizarse en transporte público

Populismo versus
responsabilidad: el riesgo
de derogar las sanciones
por no uso de tag

MIGUEL Á.
GARCÍA
MORENO

Ejecutivos de grandes empresas consultados por el Banco
Central señalan que si bien el dólar sigue presionando al alza
sus precios de venta, dicha influencia muestra una reducción
considerable en enero-marzo, respecto de trimestres anterio-
res, mientras que por el lado de los costos y disponibilidad de
insumo los movimientos son más acotados.

Los resultados de la Encuesta de Determinantes y Expectati-
vas de Precios (EDEP) para el trimestre móvil enero-marzo,
indican que los niveles de ventas y márgenes de ganancia de
las empresas mantienen niveles neutrales respecto a su in-
fluencia en los precios de productos o servicios.

Las expectativas de los ejecutivos respecto a la inflación
se mantienen en un 4% a un año plazo y se reducen desde
4% a 3,7% en el horizonte de dos años de la política moneta-
ria, en momentos en que el Banco Central se encuentra a la
espera de señales más claras de los efectos de la guerra
comercial.

ENCUESTA DEL BANCO CENTRAL

Grandes empresas ven
una menor presión del
dólar sobre los precios

Tras la aprobación del royalty minero, el
Gobierno comprometió medidas para
reducir en un tercio los tiempos de trami-
tación que afectan a los proyectos mine-
ros por la “permisología”. 
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El Ministerio de Obras Públicas (MOP) informó ayer que el
Consorcio WSP–Ineco, una de las principales firmas de consul-
toría del mundo en ingeniería del transporte a nivel global
—indicó la cartera—, presentó la mejor oferta para adjudicar-
se el desarrollo del Estudio Integral del Proyecto Tren Valpa-
raíso-Santiago, iniciativa que espera ser llamada a licitación en
esta administración. 

Las otras empresas participantes de la licitación del estu-
dio fueron Consorcio Consultrans–PINI–Sustentable; Con-
sorcio Idom-Systra; Consorcio Meta-WBI–Quadrante; China
Railway Siyuan Survey and Design Group CO. Ltd.; Técnica y
Proyectos S.A. Agencia en Chile, y Peyco Agencia Chile.

Tras un primer proceso fallido, el pasado 14 de noviembre
de 2024 se realizó el llamado a licitación de este estudio
integral y, posteriormente, el 13 de febrero de este año se
efectuó la apertura pública de las ofertas técnicas. Luego, el
30 de abril se abrieron las propuestas económicas y tras la
publicación del acta de adjudicación se procederá a los trámi-
tes administrativos para concretar la adjudicación de la
consultoría “Proyecto Ferroviario Tren Valparaíso-Santiago”,
señaló el MOP.

El estudio integral considera un presupuesto de $15.271
millones y su ejecución tardaría unos 15 meses. 

CONSORCIO WSP–INECO REALIZÓ MEJOR OFERTA AL MOP:

Definen consultora que
realizará estudio clave
para tren a Valparaíso

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

07/05/2025
  $6.594.843
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      32,06%

Sección:
Frecuencia:
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